
EXPEDIENTE CIFNIF NOMBRE LOCALIDAD

16511 072034959V ABASCAL SAMPERIO, ROSARIO CAVADA (LA)
50767 000131193R CORSINI NOREÑA, ENRIQUE SAN VICENTE

DE LA BARQUERA
24233 013776935G VEJO GONZALEZ, JOSE LUIS SANTANDER
36854 072023468A GONZALEZ ARROYO, ISABEL SELAYA
1979 013731218B MARTINEZ MARTINEZ, MONTAÑA (LA)

MARIA-PRESENTACION
1711 013726203X SAÑUDO MAZON, MANUEL VEGA DE PAS
4548 013902119E FERNANDEZ ABASCAL, MANUEL PANDILLO -VEGA

DE PAS-

De no comparecer en el plazo indicado, de conformidad
con lo establecido en  el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se entenderá producida la notificación a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
indicado del plazo para comparecer.

Santander, 7 de mayo de 2008.–El director general de
Desarrollo Rural, Francisco José Gutiérrez García.
08/6691

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL,
GANADERÍA, PESCA Y BIODIVERSIDAD

Corrección de error al anuncio publicado en el BOC nú-
mero 101, de 26 de mayo de 2008, de convenio de cola-
boración entre la Comunidad Autónoma de Cantabria y el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, por el que
se establece la encomienda de gestión en relación con
las ayudas vinculadas a préstamos para inversiones en
explotaciones agrarias y para la instalación de jóvenes
agricultores entre el Organismo Pagador de la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria y la Dirección General de
Desarrollo Rural del MAPA.

Apreciado error en el organismo de dicho anuncio, se
procede a su corrección.

–Donde dice: «CONSEJERÍA DE EMPLEO Y BIENESTAR SOCIAL».
–Debe decir: «CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL, GANA-

DERÍA, PESCA Y BIODIVERSIDAD».

Santander, 26 de mayo de 2008.–El jefe de Servicio de
Mantenimiento y Artes Gráficas, Roberto Cuervas-Mons
y Mons.
08/7306

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Orden EDU/41/2008 de 21 de mayo de 2008, por la que
se convoca a los centros educativos públicos no univer-
sitarios de Cantabria para la realización de Proyectos de
Tecnologías de la Información y la Comunicación. 

El desarrollo de las Tecnologías de la Información y la
Comunicación (TIC) ha producido importantes cambios 
en nuestra sociedad que deben tener su reflejo en el
campo educativo. Para hacer frente a las nuevas deman-
das sociales las Administraciones educativas desarrollan
acciones que fomentan condiciones de igualdad de 
oportunidades, evitando que quedar al margen de estas
tecnologías se convierta en una nueva forma de analfa-
betismo y exclusión social. 

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación in-
cluye el desarrollo de las aptitudes necesarias para la so-
ciedad del conocimiento y así garantizar el acceso de todos
a las tecnologías de la información y la comunicación. 

El Modelo Educativo para Cantabria que ha puesto en
marcha la Consejería de Educación y el Plan de Actua-
ción para el período 2007-2011 explicitan su apuesta por
la integración de las TIC a través de diversas acciones. El
Plan Educantabria para el desarrollo de un espacio tec-
nológico educativo en Cantabria, engloba y coordina las
diferentes iniciativas que permitirán abordar con garantías
el futuro educativo en este campo.

La integración curricular es una de las áreas funda-
mentales del Plan Educantabria. Pretende que las TIC
estén presentes en los contextos escolares y que puedan
utilizarse como recursos que mejoren los procesos de en-
señanza-aprendizaje. La inclusión de las tecnologías en el
escenario educativo reclama transformaciones que ata-
ñen a elementos esenciales de la educación: el currículo,
la organización, la distribución de espacios y tiempos, la
metodología o los roles de los agentes implicados. Los
Proyectos de Tecnologías de la Información y la Comuni-
cación, como los que son objeto de esta convocatoria,
pretenden planificar estas transformaciones, 

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas en la Ley
de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Ju-
rídico del Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria,

DISPONGO

Primero.- Objeto de la convocatoria.
La presente convocatoria tiene por objeto, seleccionar

“Proyectos de Tecnologías de Información y la Comuni-
cación” a desarrollar en los centros educativos públicos
de la Comunidad.

Segundo.- Destinatarios de la convocatoria.
1. Podrán acogerse a la presente convocatoria los cen-

tros educativos públicos de Cantabria que impartan al-
guna de las siguientes enseñanzas: Educación Primaria,
Educación Secundaria Obligatoria, Educación Especial,
Educación de Personas Adultas y de Régimen Especial.

2. Los centros participantes en esta convocatoria debe-
rán reunir los siguientes requisitos:

a. No haber sido seleccionado en anteriores convoca-
torias de proyectos de Tecnologías de la Información y la
Comunicación: PARTIC, PERTIC o PRETIC.

b. Disponer de coordinador/a de TIC en el centro en el
curso 2007-08 y haber sido propuesto por el director/a a
la Consejería de Educación como tal.

c. La solicitud del proyecto incluirá un número repre-
sentativo de la totalidad del Claustro:

i. En el caso de los centros de Educación Infantil y/o
Educación Primaria, ha de suponer, al menos, la partici-
pación del 70% del profesorado del total de dichas eta-
pas.

ii. Los centros de Educación Secundaria Obligatoria
podrán participar en el proyecto con la implicación de un
máximo de tres departamentos didácticos. Al menos el
50% del profesorado participante de estos departamen-
tos deberá ser definitivo.

d. Haber presentado el Plan de Actuación TIC para el
curso 2007/08.

e. Los participantes deben tener una formación básica
en TIC, a nivel de usuario, imprescindible para profundizar
en su utilización e integración en el currículo.

f. Compromiso del centro de integrar las TIC en la Pro-
gramación General Anual y en las programaciones didác-
ticas, así como el de los participantes de incorporar los
recursos informáticos en su práctica docente.

3. Podrán presentar un proyecto conjunto centros de
tres o menos unidades que acrediten cercanía y/o trabajo
conjunto previo.

Tercero.- Finalidad de los proyectos.
Los proyectos tienen como finalidad la consecución de

los siguientes objetivos
1. Facilitar al personal docente de los centros educativos

las estrategias y conocimientos necesarios para la integra-
ción de las TIC en la práctica docente. Debe, por ello, inci-
dir en la preparación de materiales para su utilización con el
alumnado y en la reflexión sobre los cambios metodológicos
y organizativos que hagan posible dicha integración.

2. Facilitar la consecución de aprendizajes significati-
vos utilizando como recurso las TIC, para que el alum-
nado alcance habilidades y destrezas tecnológicas de
carácter general.
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